
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, DIECISEIS (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 735 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 0010200 

PROCESO PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Se deja en conocimiento de las partes, lo manifestado por Migración 

Colombia.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.143 fijados hoy 17 de SEPTIEMBRE de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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